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1. Contribución máxima del FEADER

Regiones de transición:

63 % del gasto público subvencionable en el resto de regiones en  transición

Murcia

El Fondo Europeo AgrEl Fondo Europeo Agríícola de Desarrollo Rural para el percola de Desarrollo Rural para el perííodo 2014odo 2014--20202020

Mínimo 30% objetivos relacionados con el cambio climático y el medio ambiente
Mínimo   5% a LEADER
Máximo  4% Asistencia Técnica

2. Limitaciones reglamentarias a la distribución presupuestaria

3. Objetivos transversales: cambio climático, desarrollo sostenible e innovación

La innovación como objetivo transversal 
a todas las prioridades

La innovación en el marco de la Asociación 
Europea para la Innovación (EIP)

I.‐ INTRODUCCIÓN AL P.D.R. 2014‐2020I.‐ INTRODUCCIÓN AL P.D.R. 2014‐2020



El Fondo Europeo AgrEl Fondo Europeo Agríícola de Desarrollo Rural para el percola de Desarrollo Rural para el perííodo 2014odo 2014--20202020

Ámbito de aplicación: toda la Región de 
Murcia (región transitoria / contribución del 
fondo 63%)

Duración del Programa: 2014-2020 (n+3, 
finalización en 2023)

Presupuesto: muy similar al del 2007-2013

Total Gasto Público: 
348.102.762 euros

Total FEADER:    219.304.740 euros
Total EEMM:        128.798.022 euros

La versión definitiva del PDR fue aprobada 
por la Decisión de 3 de Julio de 2015 de la 
Comisión Europea



Distribución presupuestaria (%) en el PDR de Murcia

0,14 0,29 1,07 1,07 1,48 1,69 2,35
3,86

5,61
7,89 7,90

11,39

15,85

39,43

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

M3 M12 M1 M2 M20 M16 M5 M13 M19 M11 M6 M8 M10 M4

Distribución del gasto público total entre medidas

P2
25%

P3
15%

P4
35%

P5
17%

P6
7%

AT
1%

Gasto público total por prioridad

P2

P3

P4

P5

P6

AT

P1. Conocimiento, transferencia e innovación
P2. Competitividad de todos los tipos de agricultura y     
viabilidad de las explotaciones
P3. Cadena alimentaria, organización y gestión de riesgos
P4. Restauración, preservación y mejora de los ecosistemas
P5. Eficacia de recursos y cambio a la economía      
hipocarbónica y adaptable al cambio climático
P6. Inclusión social, reducción de la pobreza y desarrollo 
económico de las zonas rurales

M4.   Inversiones en activos físicos

M10. Agroambiente y clima

M8. Inversiones en el desarrollo de 

zonas forestales y mejora de la viabilidad 

de los bosques

M6.    Creación de empresas por jóvenes 

agricultores

M11.   Producción ecológica

M19.   LEADER

El Fondo Europeo AgrEl Fondo Europeo Agríícola de Desarrollo Rural para el percola de Desarrollo Rural para el perííodo 2014odo 2014--20202020
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Medida 4. Inversiones en activos físicos.

Submedida 4.3.3

Período de desarrollo de 2.016 a 2.020 + (n+3)

Presupuesto de gasto público total en 2.016 de 3.000.000 euros

Submedida 4.3.3

Período de desarrollo de 2.016 a 2.020 + (n+3)

Presupuesto de gasto público total en 2.016 de 3.000.000 euros

II.‐. INFRAESTRUCTURAS EN CAMINOS RURALES. SUBMEDIDA 4.3.3.II.‐. INFRAESTRUCTURAS EN CAMINOS RURALES. SUBMEDIDA 4.3.3.

Las acciones consistirán en el acondicionamiento de los 
caminos rurales existentes que dan servicio a explotaciones 
agrarias

Las acciones consistirán en el acondicionamiento de los 
caminos rurales existentes que dan servicio a explotaciones 
agrarias



El Fondo Europeo AgrEl Fondo Europeo Agríícola de Desarrollo Rural para el percola de Desarrollo Rural para el perííodo 2014odo 2014--20202020

Serán subvencionables las actuaciones para adecuar y 
mejorar la red de caminos rurales de servicio que dan acceso 
a explotaciones agrícolas de la Región, previa solicitud de los 

Ayuntamientos sobre caminos rurales incluidos en el 
catálogo de caminos rurales de cada Ayuntamiento.

Serán subvencionables las actuaciones para adecuar y 
mejorar la red de caminos rurales de servicio que dan acceso 
a explotaciones agrícolas de la Región, previa solicitud de los 

Ayuntamientos sobre caminos rurales incluidos en el 
catálogo de caminos rurales de cada Ayuntamiento.

II.‐. INFRAESTRUCTURAS EN CAMINOS RURALES. SUBMEDIDA 4.3.3.II.‐. INFRAESTRUCTURAS EN CAMINOS RURALES. SUBMEDIDA 4.3.3.

Al tratarse de infraestructuras de titularidad o gestión pública, 
la ayuda pública podrá alcanzar hasta el 100 % del gasto 

elegible de la inversión.

Al tratarse de infraestructuras de titularidad o gestión pública, 
la ayuda pública podrá alcanzar hasta el 100 % del gasto 

elegible de la inversión.

Medida 4. Inversiones en activos físicos.
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Medida 4. Inversiones en activos físicos.

II.‐. INFRAESTRUCTURAS EN CAMINOS RURALES. SUBMEDIDA 4.3.3.II.‐. INFRAESTRUCTURAS EN CAMINOS RURALES. SUBMEDIDA 4.3.3.



I) Conexión con explotaciones agrariasI) Conexión con explotaciones agrarias

Criterios de selecciCriterios de seleccióón primariosn primarios

II) Conexión con explotaciones ganaderasII) Conexión con explotaciones ganaderas

III) Conexión con núcleos 
consolidados de población rural

III) Conexión con núcleos 
consolidados de población rural



IV) Daños causados por desastres naturales (inundaciones, 
deslizamiento de laderas, corrimiento de tierras).
IV) Daños causados por desastres naturales (inundaciones, 
deslizamiento de laderas, corrimiento de tierras).

Criterios de selecciCriterios de seleccióón extraordinariosn extraordinarios



V) Características de la inversión que reduzcan las emisiones de CO2, con 
medidas que supongan al menos un 30 % del presupuesto auxiliable
solicitado.

•Sustitución de mezclas bituminosas en caliente (por emulsiones   asfálticas, u otros 
estabilizantes).
•Reutilización de los materiales del camino y de sus márgenes como zahorra de base.
•Reutilización de las escorrentías para favorecer la revegetación  arbolada o arbustiva de los 
márgenes.

V) Características de la inversión que reduzcan las emisiones de CO2, con 
medidas que supongan al menos un 30 % del presupuesto auxiliable
solicitado.

•Sustitución de mezclas bituminosas en caliente (por emulsiones   asfálticas, u otros 
estabilizantes).
•Reutilización de los materiales del camino y de sus márgenes como zahorra de base.
•Reutilización de las escorrentías para favorecer la revegetación  arbolada o arbustiva de los 
márgenes.

Otros criterios de selecciOtros criterios de seleccióónn

VI) Red Natura 2000, Zonas de montaña, Conexión con vías pecuarias y 
vías verdes, Conexión con la red de nacional y regional de carreteras, y 
con otros  caminos rurales

VI) Red Natura 2000, Zonas de montaña, Conexión con vías pecuarias y 
vías verdes, Conexión con la red de nacional y regional de carreteras, y 
con otros  caminos rurales



III.‐ CATÁLOGO DE CAMINOS RURALES MUNICIPALESIII.‐ CATÁLOGO DE CAMINOS RURALES MUNICIPALES

Desarrollo de la medida 4.3.3 de caminos ruralesDesarrollo de la medida 4.3.3 de caminos rurales

III.3.‐ CUMPLIMIENTO DEL CONDICIONANTE DE ADMISIBILIDAD DE INCLUSIÓN EN EL 
CATÁLOGO DE LOS CAMINOS OBJETO DE AYUDA POR  LA MEDIDA 4.3.3. DEL PDR 2014‐20

III.3.‐ CUMPLIMIENTO DEL CONDICIONANTE DE ADMISIBILIDAD DE INCLUSIÓN EN EL 
CATÁLOGO DE LOS CAMINOS OBJETO DE AYUDA POR  LA MEDIDA 4.3.3. DEL PDR 2014‐20

III.2.‐ ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN  DEL CATÁLOGOIII.2.‐ ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN  DEL CATÁLOGO

III.1.‐ GUÍA PARA EL DESARROLLO DEL ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN DEL CATÁLOGOIII.1.‐ GUÍA PARA EL DESARROLLO DEL ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO



1.     Finalidad del Inventario municipal de bienes: Registro administrativo y de planificación de actuaciones

2.    ¿Inventario de Caminos o Catálogo de Caminos?. El Catálogo entendido como una parte del Inventario 
Municipal.

3.    Obligatoriedad. Las corporaciones locales están obligadas a formar inventario de todos sus bienes y 
derechos (art. 17.1 RBEL)

4. Contenido y procedimiento de formación del Catálogo ó Inventario:

•Datos de los bienes (arts. 20 RBEL). Además de otros datos, tratándose de vías públicas, en el 
inventario deberán constar los datos necesarios para su INDIVIDUALIZACIÓN, con especial referencia a 
sus LÍMITES, LONGITUD y ANCHURA, recomendándose asimismo hacer constar la comunicación con 
otros caminos, carreteras y núcleos existentes y todos aquellos datos que permitan identificar su uso 
público

•Planos (art. 29 RBEL).

•Autorización por el Secretario con el visto bueno del Alcalde y remisión a la Administración del 
Estado y Comunidad Autónoma (art. 32 RBEL).

•Competencia del PLENO para acordar la APROBACIÓN del Inventario ya formado, su rectificación y 
comprobación, por mayoría simple (art. 34 RBEL). La competencia puede ser delegada en otros 
órganos, pues no está legalmente reservada al pleno ni requiere quórum especial.

1.     Finalidad del Inventario municipal de bienes: Registro administrativo y de planificación de actuaciones

2.    ¿Inventario de Caminos o Catálogo de Caminos?. El Catálogo entendido como una parte del Inventario 
Municipal.

3.    Obligatoriedad. Las corporaciones locales están obligadas a formar inventario de todos sus bienes y 
derechos (art. 17.1 RBEL)

4. Contenido y procedimiento de formación del Catálogo ó Inventario:

•Datos de los bienes (arts. 20 RBEL). Además de otros datos, tratándose de vías públicas, en el 
inventario deberán constar los datos necesarios para su INDIVIDUALIZACIÓN, con especial referencia a 
sus LÍMITES, LONGITUD y ANCHURA, recomendándose asimismo hacer constar la comunicación con 
otros caminos, carreteras y núcleos existentes y todos aquellos datos que permitan identificar su uso 
público

•Planos (art. 29 RBEL).

•Autorización por el Secretario con el visto bueno del Alcalde y remisión a la Administración del 
Estado y Comunidad Autónoma (art. 32 RBEL).

•Competencia del PLENO para acordar la APROBACIÓN del Inventario ya formado, su rectificación y 
comprobación, por mayoría simple (art. 34 RBEL). La competencia puede ser delegada en otros 
órganos, pues no está legalmente reservada al pleno ni requiere quórum especial.

III.1.‐ GUÍA PARA EL DESARROLLO DEL ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN DEL 
CATÁLOGO (de acuerdo con el REGLAMENTO DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES, RBEL, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986, Capítulo III, Sección 1ª, Procedimiento de formación del inventario municipal).

III.1.‐ GUÍA PARA EL DESARROLLO DEL ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN DEL 
CATÁLOGO (de acuerdo con el REGLAMENTO DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES, RBEL, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986, Capítulo III, Sección 1ª, Procedimiento de formación del inventario municipal).



III.2.‐ ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN  DEL CATÁLOGOIII.2.‐ ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN  DEL CATÁLOGO



1. Remisión del Catálogo de caminos a la Comunidad Autónoma.

2.    Implementación del Visor‐Editor Cartográfico compartido DGDRyF‐Ayuntamientos.

3. Identificación individualizada de los caminos propuestos por el Ayuntamiento como 
objeto de ayuda del PDR en el documento técnico del catálogo de los caminos rurales 
municipales, o inclusión de éstos en el mismo.

4. Propuesta a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de los caminos elegidos 
por el Ayuntamiento, dentro del plazo previsto, y con detalle de anteproyecto de las 
obras de mejora a realizar.

5. Plazos 2016:
1ª convocatoria en el mes de marzo
2ª convocatoria en el mes de junio

1. Remisión del Catálogo de caminos a la Comunidad Autónoma.

2.    Implementación del Visor‐Editor Cartográfico compartido DGDRyF‐Ayuntamientos.

3. Identificación individualizada de los caminos propuestos por el Ayuntamiento como 
objeto de ayuda del PDR en el documento técnico del catálogo de los caminos rurales 
municipales, o inclusión de éstos en el mismo.

4. Propuesta a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de los caminos elegidos 
por el Ayuntamiento, dentro del plazo previsto, y con detalle de anteproyecto de las 
obras de mejora a realizar.

5. Plazos 2016:
1ª convocatoria en el mes de marzo
2ª convocatoria en el mes de junio

III.3.‐ CUMPLIMIENTO DEL CONDICIONANTE DE ADMISIBILIDAD DE INCLUSIÓN EN EL 
CATÁLOGO DE LOS CAMINOS OBJETO DE AYUDA POR  LA MEDIDA 4.3.3. DEL PDR 2014‐20

III.3.‐ CUMPLIMIENTO DEL CONDICIONANTE DE ADMISIBILIDAD DE INCLUSIÓN EN EL 
CATÁLOGO DE LOS CAMINOS OBJETO DE AYUDA POR  LA MEDIDA 4.3.3. DEL PDR 2014‐20



Desarrollo de la medida 4.3.3 de caminos ruralesDesarrollo de la medida 4.3.3 de caminos rurales

IV.‐ VISOR‐EDITOR CARTOGRÁFICO  DGDRyF‐AYUNTAMIENTOIV.‐ VISOR‐EDITOR CARTOGRÁFICO  DGDRyF‐AYUNTAMIENTO



Visor‐editor cartográfico personalizado por municipioVisor‐editor cartográfico personalizado por municipio



Acceso restringido por usuario y contraseña a través del navegador WEBAcceso restringido por usuario y contraseña a través del navegador WEB



Capas geográficas de consulta general y capas de edición de caminos ruralesCapas geográficas de consulta general y capas de edición de caminos rurales



Capas geográficas de consulta específicas de cada municipioCapas geográficas de consulta específicas de cada municipio



Cada tramo de camino tiene asociada un ficha de datos personalizada y editable (atributos)Cada tramo de camino tiene asociada un ficha de datos personalizada y editable (atributos)



Edición de cada tramo de camino para cambiar su traza o añadir nuevos tramosEdición de cada tramo de camino para cambiar su traza o añadir nuevos tramos



Identificación de incidencias que afecten al camino mediante puntos con 
atributos, asociando archivos descriptivos, como fotos o informes

Identificación de incidencias que afecten al camino mediante puntos con 
atributos, asociando archivos descriptivos, como fotos o informes



Identificación de posibles actuaciones delimitadas por puntos con atributosIdentificación de posibles actuaciones delimitadas por puntos con atributos



Memoria valorada tipo y base de precios común para definir actuacionesMemoria valorada tipo y base de precios común para definir actuaciones



Desarrollo de la medida 4.3.3 de caminos ruralesDesarrollo de la medida 4.3.3 de caminos rurales

V.‐ PLATAFORMA DE TRABAJO COLABORATIVO DGDRyF‐AYUNTAMIENTOSV.‐ PLATAFORMA DE TRABAJO COLABORATIVO DGDRyF‐AYUNTAMIENTOS





Plataforma de Conocimiento RuralFor
www.ruralfor.es

Basada en Moodle, esa plataforma se desarrolla inicialmente para servir de base a la documentación y actualización 
de los procedimientos de trabajo colaborativo de la DGDRyF. Ahora, se ha actualizado para que el personal de la 

DGDRyF trabaje junto con los técnicos municipales en el desarrollo de la submedida 4.3.3, caminos rurales.

https://moodle.org/?lang=es


Plataforma de Conocimiento RuralFor
Documentación, Chat, Foro, Calendario, Programación, Aplicaciones, …



Desarrollo de la medida 4.3.3 de caminos ruralesDesarrollo de la medida 4.3.3 de caminos rurales

VI.‐ EQUIPO DE TRABAJO DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE
VI.‐ EQUIPO DE TRABAJO DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal
Servicio de Apoyo Técnico, Económico y de Ordenación

Jefe de Servicio:Jefe de Servicio:
Rafael M. GarcRafael M. Garcíía Sa Sáánchez: nchez: rafaelm.garcia@carm.esrafaelm.garcia@carm.es

Dirección General de Innovación Agroalimentaria
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario 

Grupo de Sistemas de Información Geográfica y 
Teledetección- SIGyT

Colaborador cientColaborador cientíífico:fico:
Manuel Erena Arrabal: Manuel Erena Arrabal: manuel.erena@carm.esmanuel.erena@carm.es

mailto:rafaelm.garcia@carm.es
mailto:manuel.erena@carm.es


Muchas gracias por su 
atención

El Fondo Europeo AgrEl Fondo Europeo Agríícola de Desarrollo Rural para el percola de Desarrollo Rural para el perííodo 2014odo 2014--20202020

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural:

Europa invierte en zonas rurales Gobierno de España


